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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

EXPEDIENTE: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

[ ver ecuavon sa. 

179416 

  

  

            
  

  

  

SOCIEDAD REMISA: [be] 

  

  

  

  

  

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

22020486N 29/07/2014 'SWINNEN IGNACIO JAVIER GERENTE GENERAL 

2, INFOR DAD E. NJERA 

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE: | ELERAN INVERSIONES 2011 SA. ] 

MOTIVO PRESENTACIÓN: ANUAL DIRECCIÓN: [ Praza del Cato, 1- 6* planta - oficina 602, MADRID, ESPAÑA ] 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [ españa ] 

  

      
  
  

  

              
  

  

  

  

  
  

                  

3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD E, El 

IDENTIFICACION NOMBRE AC NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA ¡CORREO ELECTRONICO] 

1704182938 DAVALOS OCHOA SIMON SANTIAGO CEDULA ECUADOR AV 12 DE OCTUBRE sdavalosíBgpa-lawyers.com 

1714279230 ARROBO MONCAYO GUSTAVO JAVIER CEDULA ECUADOR AV. 12 DE OCTUBRE garobofigpa-tamyers.com 

4, DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS D ¡EDAD EXTRANJERA 

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA 

No IDENTIFICAC. NOMBRE IDENTIFIC.| NACIONALIDAD | pomicitaria | civiL | ELECTRONICO | BOLSA 
1 ASE-Q-0005158 | YPF SA, OTRO ARGENTINA RCA ES 515 mareto.oquleryptoo | Sl     
  

  

  
"ell g¿stozote 

, 
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A 
Factura: 001-001-000029695 20171701040D02569 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701040D02569 

Ante ml, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) SIMON 

SANTIAGO DAVALOS OCHOA portador(a) de CÉDULA 1704182938 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A ELERAN INVERSIONES 2011 S.A. en calidad de 

APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) dectara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se 

archiva un original. QUITO, a 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (15:28). 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO    
 



     



is REPÚBLICA DEL ECUADOR puso 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704182938 

Nombres del ciudadano: DAVALOS OCHOA SIMON SANTIAGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA FLORESTA 

Fecha de nacimiento: 8 DE ENERO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR    Al ¡E Cite Profesión: ABOGADO 

Y Liacola Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROMERO ROSALES ANA MARGARITA 
ZCSZ yu9 

say, £ r Fecha de Matrimonio: 28 DE ABRIL DE 2006 

JPA lamwyers 2% Nombres del padre: DAVALOS CHRISTIAN FERNANDO 

Nombres de la madre: OCHOA NANCY JOSEFINA 

Fecha de expedición: 8 DE OCTUBRE DE 2012 

oala Notaría
 Cuarenta de 

o oresente información. la prosente Información cenlificada a la fecha: 15 DE SEPTIEMBR
E DE 2017 

Emisor: JUAN ANDRÉS AGUILERA CÁRDENAS - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

Autorizo Y consiont 

Quito para que ulilico 

15 SEP 20 
Quito, a 

  

  

  

                18 AIDA PA 
La institución o persona anle quien se presente este certificado deberá validarto en:https:/fvirtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Arl 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlinea(registrocivil.gob.oc 

A 65 
    l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

 





  

REPÚBLICA DEL EC ECUADOR , 
no F 

170418293-8 

  

ESTADO Civ, CASADO 

  

    
A E ROMERO ROSALES 

INSTRI CIÓN: Eno / OCUPACIÓN 
SUPERIOR 

APELLIDOS Y NOMBRES oo, 
DAVALOS CHRIETIAN HO 

APELL DOS Y HOMBRES DE LA MAÓRE” 
OCHOA NANCY JOSEFINA s 

LUGAR Y 1 ECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2012-10-08 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-40-00 

DR 

  

$ CERTIFICADO DE VOTACIÓN a 
rca 4 CAEN 

, 
007 007 - 306 1704182938 

A ceras 
ARA 

DAVALOS OCHOA SIMON SANTIAGO 
AFELLIDOS Y NOMPRES 

PICHICHA 
PROVINCIA 

QuITO 
CANTÓN 

MARISCAL SUCRE 
PARROQUIA 

AAA 

CIRCUNSCRIECION 1 

ZONA 2 

  

  

  
pra. Paola andrad

e Torres 

HPRAGOEN TAS, Lobo 

RAZOM, De contormidac con el 

ADOR LLECONONL 

ANSPARENCIA | a 

OHIDADA HA (O) 

  

  

  

ESTE DOCU A CORA A UA 
AR ERA Udo 

E 

LO Asi 
PUE PARA TODOS 

COJE Oo e PRIVADO + 

numeral Chica 

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy h 

 



   



  

y RARA 
gag, ¿WO SS 
E     

N 017758045 

  

== —— 
  

FOLÍO 660, PRIMERA COPIA, PODER ESPECIAL, "ELERAN INVERSIONES 201] S, 

2 A" a Simón Santiago DÁVALOS OCHOA y Gustavo Javier ARROBO MONCAYO. ES- 

z ep 3 3" CRITURA NÚMERO TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE, En la Ciudad do Buenos Ab ** 2, 

3 a = 4 res, Capital de la República Argentina, dos de julio del año dos mil catorce, ante mi, escri- 

¡ a . bano Carlos Emilio del Rio, titular dei Registro 746, comparece Francisco DZELALIJA, ar- a - . 

Ss “ 6 gentino, casado, DNI 17 992 779, domiciliado legalmente en la calle Macacha Giiemes 315 : : 

¡ = E É 7  decsía Ciudad, mayor de edad, de este vecindario, de ¡mi conocimiento, doy fe, quien concu- : 
5 . 

  

8 tre en su carácter de apoderado general de "ELERAN INVERSIONES 2011 S.A.", en ejer- (+ > 

9, cicio de las facultades contenidas en la escritura de mandato número 4447 del 17 de octubre *' : 

10; de 2012, ante el Escribano de Madrid, España, Andrés Dominguez Nafria, inscripta en el +... 

; 
11. Registro Mercantil de Madrid. al tomo 28783, folio 7, hoja núncro M518229, inscripción 

12; 3, que en testimonio expedido el 26 de mayo de 2U11 debidamente apostillado tuve a la vista o 

13| y cn fotocopia autenticada se agrega a la escritura número 252 dol 6 de junio de 2011, ante : : . 

14) e) autorizante, al folio 453 de este mismo Registro 746 a mi cargo, protocolo del año 2011. " , : 

ss Finalmente el Consejo de Administración de la sociedad que representa, prestó el acuerdo y : 0. 

45 , autorización para este otorgamiento, en su reunión del 27 de junio de 2014, que en su orig, s 

17 i nal he tenido a la vista y que transcripta en lo pertinente. dice así: "ACTA DEL CONSEJO o 5 

sa] DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD ELERAN INVERSIONES 2011, S.A. , a 
, A 

19 | (Sociedud Unipersonal) En Buenas Álres. el día 27 de jurio de 2014. se reúnen la toralt- “o », 

20| dad de los miembros del Consejo de Adininistración de ELERAN INVERSIONES 2011. $. , . 

Fo. e 21 t A. (Sociedad Unipersonal), (en adelante la “Saciedad"), aceptando estos Pg tinanimidad s ,, 
  

  

  2d constinarse en Consejo de Administración, elaborando la Lista de Asistentes que se cor 
: % 

, signo en el preserte Acta a continmación: Lista de asistentes Nombre Júrma Presente Re- . 

“3 

ES presentado Don Eancisco Doctalija Presente Don Publo M4 Vera Piura. Presente Don 
, 

7 24. 

  No AS 
KGS q 

Dra. Pa sp Andra FTOS PS» Silvia Noel Ayala. Presente Se uprebó por la unonblvidad de los asistentes el sigulente, os, 
'2ola Andrade Torres 

   



  

  

   
5 y 

NU17758045 » 
a 

ORDEN DEL DÍA Primero.- Ranficación de la válida constitución del Consejo de Admt- 20 

nistración del Orden del día y de los cargos de Presidente y Secretario Segundo.- Inver- | 93 

. í 4 
sión en Ecuador, constitución de uña filial. Tercero.- Otorgamiento de podéres para E- 23 

cuador Cuarto.- Delegación de facultades Quinto.- Lectura y aprobación, en su caso, Log 

ñ 
¿ del acta. Don Francisco Dzelalija y D. Pablo M. Vera Pinto actúan, expresamente elegi- ¡90 

dos al efecto por los asistentes, como Presidente y Secretario de la reunión respectivamen- 34 
¡ 

te. Cumpliéndose las requisitos legales y estatutarios el Presidente declara válidamente 32 

constituido el Consejo de Administración y abierta la sesión, procediéndose a contínua- 33 

clón al examen de las extremos contenidos en el orden del día de la reunión, adoptándose | 34 

por_ unanimidad los siguientes ACUERDOS Primero.- Ratificación de la válida constitu- | 35 

"ción del Consejo de Administración, del Orden del día y de los cargos de Presidente y Se- | 36 

cretario. Se acuerda ratificar la válida constitución del Consejo de Administración, para | 37 

4, sti celebración de forma universal y tratar los asuntos señalados en el Orden del Dia an- | 38 

tes relacionado, asl camo la designación realizada de los cargos de Presidente y Secreta- | 39 

tía de la reuntón, Segundo.- Inversión en Ecuador, constitución «de una filial A la vista | ag 

de lo acordado par el Socio Único el día de la fecha y de las instrucciones recibidas, tras 41 

» una breve deliberación, el Consejo de Administración decidió proceder a la realización de | 40 

tina inversión en Ecuador consistente en la creación de una sociedad anónima. A tal fin se | 43 

acordó proceder a la vonsntución de una sociedad anónima de nacionalidad ecuatoriana 44 

        

eto SGrá 45 

hedficacióraio 46 > 
el , 

h 
47 

ns 

-Aditi YN pyagós 48 a 
E Bala Apdo , ! 
DR rar poder tan emplio y suficieme como en derecho ecuatoriano sea * 49 
A   regnerido a favor de los siguientes sebores, DON SIMON SANTIAGO DAVALOS O- 50   

 



    

  

  

Notarta / 405, 
   

      
   
   

EUITÉAL 
“>,     

N 017758046 
==. .— - —.- -— — 

i CHOA, cuidadano ecuetoriano identificado can el Documento de Identidad Número 3 

2 1704182933 y DON GUSTAVO JAVIER ARROBO, ctudadano ecuatoriana identificado 

3; con el Documento de Identidad Número 171 127923-0, con domicilio ambos a estos efectos 

  

4 en Av. $2 de Octubre N26-97 y Abraham J.incola, Torre 1492, pisa 10, oficina 1005. Qua- 

5: to - Ecuador, para que INDISTINTAMENTE CUALESQUIERA DE ELLOS pueda e- 

S ¡ercer las siguientes facultades: Para que en nombre de la Sociedad, pueda representar a 

Y" ésta ante las antaridades competentes en la Repñblica del Ecuador, y realizar los siguien- 

8] tes acios: «) suscribir la escritura de constitución de la compañía YPF Ecuador S.A., y 

  
9 | cualquier otro documenta que sea necesaria hasta la inscripción en el Registro Mercanitl, 

10. la obiención del Registro Único de Contribuyentes y cualquier otro registro especial que 

111 sea requerido; b) suscribir, y aceptar participaciones o acciones de la socledad ecuatorta-        

  

  

   

  

12 | na cuya constitución se les encomenda por el presente: e) comparecer ante la Superinten- a 

NS 
13; dencia de Conparlas del Ecuador y10 cualquier autoridad, sobre todo para la presenta- Y ; 

», A . 

14 | ción de la Información prevista en los articulos 6 e innumerado posterior al 221 de la Ley y” , 
7 “ 

1 Bro; 
15; de Compañlas del Ecuador; d) ejercer todos los «derechos que como sacio o accionista ttt- Á . , : % 

' A 
16, wera en la mencionada sociedad de acuerdo a las instrucciones proviamente recibidas: e) 7 

! da 
. 1 

17 1 recibir los tltulos de aportación o acciones emutidos por YPF Ecuador S.A.;: $) asistir y vo- di 
: AN 

181 far en las juntas de socios u accionistas. de acuerdo a las inserucciones impartidas, pg) 30 Cy" 
, . 

19 en general. tendrá las faenlrades suficientes para ejercer los derechos y obligaciones que : 
t . 

201 como socto accionista le correspowlen a la mandante, con suficientes poderes para ac- y. 

21! duar según las Leyes de la República de Ecuador. El plazo de este poder es Indefinido y 

3 “ 
Í| podrá ser revocado en cualquier momento Los Apoderados representarán tegal. judicial —* 

y extrafudicialmente a la Sociedad en la República del licuador. Ctrarta.- Delegación de d : 
ar " pros 

fucultades Se fienlta a todos y cada uno de los miembros del Consejo de Ácimimsiración y 
, 

ul Vicesecretario do consejera, en los más auplius términos para que, cualesquiera de €- qt 3, 

Dra. Paola Andrade Torres 

  

   



    

NO017758046 

  

  

Dos, solidaria e indistintamente, otorguen cuantos instrumentos públicos o privados sean 

necesarios para la formalización, elevación a público y, en su caso, definitiva inscripción 

de los anteriores acuerdos en el Registro Mercantil, realizando cuantos actos sean preci- 

sos incluida, en su caso, la subsanación de defectos resultantes de la calificación verbal o 

éscrita del Registro Mercantil. Quinta.- Lectara y aprobación, en su caso, del acta No 

habiendo más asuntos que tratar se levantó la sesión por el tiempo imprescindible para la 

elaboración de la presente, tras el cual se reanudó la sesión y tras su lectura fue aproba- 

da por la unanimidad de los Consejeros y fue suscrita por el Secretario con el Visto Bue- 

no del Presidente..." (siguen las firmas). ES COPIA FIEL, doy fe. Y el comparccicnte, 

Francisco DZELALIJA, luego de declarar bajo juramento que el mandato y autorización 

que ejerce se encuentran en plena vigencia y que contiene facultades suficientes para este ac- 

to, dice: que conficre PODER ESPECIAL a favor de Simón Santiago DÁVALOS O- 

CHOA y Gustavo Javier ARROBO MONCAYO, para que en nombre y representación 

de "ELERAN INVERSIONES 2011 S.A.", realicen todos y cada uno de los actos descrip- 

tos, y en la forma, condiciones y con los alcances mencionados en el Acta del Consejo 

de Administración de su representada, de precedente transcripción, cuyos términos da a- 

quí por íntegramente reproducidos, y que no podrán sustituir ni conferir poderes especiales 

con iguales facultades que el presente. Leo al compareciente, quien la otorga y firma, ante 

mí, doy fe. F. DZELALIJA. Hay un sello. C. E. del RIO. CONCUERDA con su escritura 

Esarquato 

  

31 
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48 
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41 

42 

44   
    

ES
 

A



  

    

L 012159533 
      nt 

, c' Y EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de Ja Ciudad de Buenos Ajres, Capita) Federa) de la República “$ 
zw e 
Pe í 
po 7 Argentina, eu virtud de las Facultades que le confiere fa ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma 

O - / 

” y sello del escribono CARLOS EMILIO DEL RIO 

obrantes en cl documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo 

   
   

  

La presente legalizact 

  

el y 140704312773/8 

el contenido y forma del documento.    Bucrós Aires, Viemes 4   

  

  

  

Nutarlu 30 y,     

HU 

    
Dra, Paola Andrade Torres 

Notaria 40 

  

Drxz. PaolnA pdrade Torres 

 


